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Madrid S> de mayo de 1838.
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parte recibido en la secretaria de es
tado y del despacho de la guerra .

» i * % i

Ejército del Norte.—2.\division.— 
Exmo. Sr.—Desde Plasencia he teni
do el honor de anunciar á Y. E. el mo
vimiento de la facción Basilio, sobre es
te punto, al que yo me dirigiría ayer 
tan pronto como hubiese recibido al
gunos auxilios que esperaba.

A las once de la mañana emprendí 
la marcha, y con solo una hora de des
canso anduvo mi división diez leguas 
por un terreno sumamente quebrado: 
al amanecer llegué y sorprendí á la 
facción al tiempo mismo que tocaba 
diana: el combate fué corto, aunque 
sangriento; pero en pocos minutos mis 
batallones ocupaban toda la población, 
arrollando cuanto les opuso resistencia.
. Treinta y cinco enemigos muertos, 
entre ellos varios gefes y oficiales; 125 
gefes y oficiales prisioneros, y 493 in
dividuos de tropo, han sido el resulta
do de esta gloriosa jornada, que ha des
truido todas las esperanzas de Basilio. 
Jara, su hijo, Ovejero, Tercero, Cues
ta, Carrasco y otros cabecillas de im
portancia están en mi poder.

Nuestra pérdida, aunque corta, ha 
sido sumamente sensible. El valiente 
capitán de cazadores de Africa, D. Ma
riano Aznarez ha sido muerto gloriosa
mente; otros dos oficiales heridos, y un 
corto número de individuos de tropa, 
han sellado con su sangre su amor á la 
libertad.

No puedo ménos de encarecer la vir
tud militar de esta valiente división, 
que en siete dias ha hecho una mar
cha de 56 leguas, casi descalza, atra
vesando los montee de la Mancha y de 
Toledo y las sierras de Extremadura: 
nada entibió el ardor de estos solda
dos, que solo anhelan pelear y vencer. 
*1 Honor a . sus valientes oficiales y & 
sus distinguidos gefes, el brigadier D. 
Cayetano Urbma y el coronel D. Pas
cua lt Al va rej, que hoy han dado el 
ejemplo de aquella, intrepidez sin lími- 
4es¡ que produce siempre la victoria. ; 
iniiTofiihiegOiComo me sea posible, ten
dré el-honor de elevar á V. E .el parte 
detallado*. ' ' M r\ ííil M> «i

Dios gparde á V. £. muchos años. 
Bajar, £ de Mayo de 1636^-E icdeoh-

simo Sr.—Ramón Pardillas.—Exmo.- t- * --  .      ... V.. .. . .. .    t     * *
Sr. secretario de estado y del despa
cho de la guerra.

[Gaceta estraordiñaría de Madrid.']
—1—-—- ■■ = 1 ■■■ ...BgSBg

Han sido ejecutados en Durango 
unos malhechores que robaron y ase* 
sinaron á D. Juan Angel Della Bianca. 
En esta ciudad lo fueron antes los del 
cónsul do Suiza: todo prueba que en 
México se castigan los delitos, prin
cipalmente si los agredidos son estran- 
geros. .v. a jT , "T

• a . *** - * i %
Han sido puestos á disposición del 

Sr.juez de letras, Tamayo, los Srci. 
Farias y demás, cuya prisión anuncia
mos en el número anterior. Esto paso 
es el marcado en la constitución. Si 
los supuestos reos aparecen delicuen- 
tes, serán castigados por la autoridad á 
quien toca, y si resultaren inocentes co
mo lo deseamos, obtendrán también 
la absolución debida. {Justificación, in
integridad! Nada por Dios que no va
ya marcado con esos sellos! La espa
da de la injusticia se vuelve contra el 
mismo que quiera blandiría dolosamen
te. .

En la gaceta del gobierno de San 
Luis Potosí se lee.

Los franceses Juan y Francisco A- 
dams que servían la panadería de D. 
Gabriel Barragan, desaparecieron de 
ella la madrugada del domingo ante
rior, llevándose una cantidad conside
rable de dinero. Habiéndose tomado 
las providencias necesarias, se logró la 
aprehensión del segundo el dia 28 en el 
punto llamado, „los Atascaderos,” la 
que verificó el juez segundo de paz de 
los Ranchos, y se le encontió la canti
dad de 309 ps. 7 rs. y medio, y otras 
vanas prendas.

Al llegar á esta ciudad el menciona
do reo, declaró que su hermano Juan, 
cómpilce en el robo, se había quedado 
oculto en la sastrería de) francés Car
los Noge, á quien se mandó asegurar, 
poniéndolo á la disposición del Sr juez 
segundo de letras. ♦>>

Dos fraileóse* asesinaron del,modo 
horrible á otros dos paisanos suyos mas 
en el año próximo pasada y ahora otros 
dos; sin consideración á ias actuales 
circanstanoíasqo* podrían contener ni 
mas delinouentn, roban -á un mexicano

en esta ciudad: si ésta es la ilustración, 
la civilización, y moral qué tanto caca
rea el insolente Barón Deffatidis, den- 
de ahóra renunciamos esta parte de 
bienes que nos han traído, y asegura
mos que con nuestra barbaridad y es- 
tolisismo estamos perfécttfmente, v no 
necesitamos en lo mas mínimo de su 
sabiduría. qÓiálá qué desdo un princi
pio hubieran aojurado aun la idea de 
venir á molestarse entré4 nosotros!* Pé¿
ro, entonces los zapateros, sastres; y 
bodegoneros, no regresarían á su pata 
á disfrutar dé los producíosle nuestra
rusticidad. ¿Qúé frías podrían*1 apete
cer estos ladrones, qüe la entera con
fianza que se depositó feh ellos para el 
manejo de la negociación?: Ya cála
mos mirando el pago do nuestrá gene
rosa hospitalidad. Desengañémonos: 
los hombres y las pasiones, soq finas 
mismas en todo el mundo; Ja educación 
las modifica, es verdad; pero á nosotros 
nos ha tocado por desgracia en esos es- 
trangeros la plaga de aquellas, sin la 
modificación de esta. 1

He aquí un nuevo motivo de indem» 
nizacion para colocarla en una de las 
categorías del célebre diplomático Deft 
faudis. [El Iris1.]

■—  — - —

El ex-presidente de Centro-Améri- 
ca D. Manuel José Arce, espulsó de su 
patria sin forma judicial, intentó una 
reacción en 1832 para volver á ella. 
Reunió en Soconusco algunos partida
rios suyos y pasó la frontera. * Habió* éh 
sus filas centro-americanos y mexica
nos que voluntariamente se le  asocia
ron para emprender esta espedicion. 
El gobierno de Centro-América movió 
contra él fuerzas quintuplas, mandadas 
por un oficial francés ’llamado Nicolás 
Raoul. El 25 de Febrero de 1832 fué 
batido Arce en Escuintle de Soconus
co, y concluida la acción, Raoul fusiló 
sin formación de causa ochenta y tan- 
jos prisioneros que hizo en ella: no se 
permitió á estos infelices ni aun recibir 
los ausilio9 de la religión y llegó á tanto 
la barbarie de Raoul que mandó hacer 
fuego sobre el capellán de sus tropas, 

resbítero Ignacio Iturriós, de quien se 
abian abrazado unos de estos desgra

ciados prisioneros. ' El francés Raoul 
después dejó el servicio de Centró*- 
América, y bañado con la sanare que 
derramó en el territorio neutral de &V- 
-comisco, marchó ft Francia en ;h»nde di 
hoy teniente eoronef de •rliW'-ríd. 
Raoul decía haber sérvide, bajo laé ban
deras de Ñápeteos. i (&  Diario^ -

í
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UC/OiV dirigida al 
>.nU da la

s£l (* \u ación.)
repitiendo lau 

i libertad y de conalitucion, á 
de loa encargados de hacer- 

cumpür, ni ae espera oi se pide ley, 
" Jad, ni escrupulosidad, ni 

ni audiencia, ni otra cosa 
i amanecer paisano y dormir sóida* 
ó marinero: despertar vecino de

i y anochecer siéndolo de Vera 
i ó Tampico: ver la lus de la ma

é hijos, y la 
caros objetos: 

sin crimen o sin pruebas de 
er con una partida que 

notas de ladrón, malentrete*
ú homicidall! Y ¿serán estas, 

o. Sr., las leyes y derecho vago
▼¡▼en los ciudadanos?

ha preguntado con energía el 
\ defensa de los vecinos deen

esta capital en general, y últimamente 
contrayéndose á un caso particular;

■ At. *■
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pero ha ratificado el concepto que de 
antemano tenia del desprecio con que 
hoy se mira su cargo y de la inutilidad 
de sus reclamaciones, acaso calificadas 
de necias é infundadas, y se vé preci
sado por lo mismo á esforzar los dere
chosi que sin oprobio no puede aban
donar.

A dos fuentes se han referido todos 
los actos de esta clase: á saber, á la fa
cultad de destinar á los vagos ociosos 
y sin oficio: y 4 una circular para que 
los ladrones ú homicidas sean destina
dos á la marina por la. autoridades po
líticas. Pues he aqui, Exmo. Sr., que 
tan violentos y fuera de la ley han si
do los que han dimanado de aquella, 
como lotiqucae han fundado en esta.
Para probar lo primero basta atender 
& la letra de la ley que ha concedido
la facultad de destinar & los vacos lo 
coa! es muy distinto de calificarlas ta-^  , ___________

lea. Pera aun cuando la ley hubiese 
muy espresamente concedido la facul
tad da calificar y destinar, asa califica
ción habría de nacerse conforme á las 
laya» UO derogadas, en la forma y con 
loe recursos que ella concede, porque 
el variar de magistrados á quien corres
pondan unas atribuciones, no es des
truirán! abolir ni dispensar la forma 

! aquello* actos está estableci- 
ni oléaos escluir hasta la audiencia
interesado/ ¿Cómo en un sistema 

monárquico ouidarse y respetarse las

malidirplP»
ner correcciones de oého años! ino 
convenía ménos á las Españas, que hoy 
á la república el limpiarsé de esa po
lilla; no era menor su necesidad de 
gente para las armas ni aun tenia com
paración con la nuestra: y sin embar
go no por esa necesidad atropelló las 
garantías sociales y antes procufó de
jarlas á cubierto y conciliarias con la 
violencia en los procedimientos; y al 
decir que no tanto se consideraba co
mo pena, previno que sin embargo la 
sentencia de aplicación á las armas, no 
se'ejecutóse sin ser antes aprobada por 
la sala del crimen de la audiencia del 
territorio (#): y cuando nuestros con
gresos en igual caso han tratado este 
punto, áspirando á una ley buena* tu
vieron que ir ád a r á esa ley recopila
da, adoptándola con las variaciones 
que pedia el sistema. /De qué servirá 
que-en la constitución se hubiesen 
puesto los mayores esmeros para de
jar al ciudadano ó cubierto y seguro, 
si bajo la calificación de vagos sin re
gla, sin recurso, sin requisito y sin for
malidad, se echaban por tierra todas 
las garantías individuales y se abría 
amplísimo camino ó las vejaciones? 
Son, Exmo. Sr., verdades muy noto
rias: Y. E. tiene un consejo de sábios 
que puede desengañarle, si ellas son 
una grave equivocación mia.

No es lo mismo destinar algunos 
vagos á la 'milicia, que deber formar 
esta de solo ellos, y que porque el 
supremo gobierno pide en el dia dos
cientos hombres se tengan que encon
trar en el dia doscientos vagos, bus
cándolos ó exponiéndose á habilitar 
de tales á los que no lo sean, sin 
que la premura en la calificación, su 
insolemnidad, y la inadmisión de la 
menor defensa ni recurso, dejen lugar 
al acierto ni garantia a los ciudada
nos. No se ha querido que las fami
lias pierdan al hijo ó hermano jóven, 
que por alguaa enfermedad ó por al
guna distracción había perdido el amor 
al trabajo: no se ha querido que se 
les arranque al padre de ellos que ha
bía echado un paréntesis en el cumpli
miento de su deber, sino que se ha 
querido que interponga su autoridad el 
magistrado, para hacer á esos hombres 
útiles y que en los establecimientos de 
corrección vuelvan al sendero que ha
bían abandonado. Pero mas: /por qué 
ni en esto la igualdad destinando á la 
par de los vagos de frazada, á tanto 
vago de levita y frac de que abunda 
México, tanto mas perniciosos olíanlo

su traje
tes y viven

os hace mta
no en la simple ocu

/ t A n i u x  n  i .   I  *  •

sociales, dando forma aun- 
y recursos aunque pron. 

tos á los presuntoa vagos, y en un sis
tema republicano despiece *á los de-

{Fórmulas y re-

[#] Otro tanto previno el decreto 
de 11 de setiembre de 1820, que es el 
qae prescribe la conducta de las au
toridades políticas con los vagos, ya 
quo no se ocurra al de 3 de marzo de

sino en una desmoralización mu» 
temada y de tremendo influjo 
momentos de inquietud pública? *
qué no se dá la sorpresa igaa
que á las pulquerías, que á los vi)[ 

donay cafés, donde á la mitad de la 
ñaña no~ faltan quienes entretenga 
fastidio del fysio, jugando dominó aU 
do de la copita de licor ó mirando k  
garlo? Esta clase de vagos de gerl * 
quía, está florida y brillante como 
respetada en todos tiempos: la otra 
espumada-de continuo se dice que exis- 
t$, porque no sujetándose la califica
ción A un acto solemne y con recur- 
so, dará de sí todo lo que se quiera 

La aplicación de criiñtnales de que 
habla la circular al servicio de las ar
mas, es á todas luces contraria á la 
constitución y leyes, y perjudicial en 
sumo grado. Ataca al poder judicial 
á quien solo es dado conocer deloi  ̂
crímenes y proporcionar su castigo: 
ataca al poder judicial único que pue- - 
de calificar de criminales á los ciuda
danos: ataca y destruyo los juicios, úni
co acto legal que puede hacer recaer 
•obre un ciudadano la nota de homi
cida 6 ladrón: ataca las garantías in
dividuales, porque quitándo las fórmu
las, la audiencia y las defensas, aun- . 
que sea en sumario, despoja á los me
xicanos de) derecho que la constitu
ción les ha concedido de no ser juigi- 
dos ni sentenciados por comisión, ai 
por otro9 tribunales, que los estableci
dos por la constitución, ni según otras 
leyes que las dictadas con- anteriori
dad al hecho que se juzga. Ataca y 
contraría espresamente el artículo de 
la ley de tribunales que ha prohibido 
aplicar á las armas á los ladronea 
Ataca y contraría las leyes recopilad»! 
no derogadas que han prohibido se cor
ten, suspendan ú omitan las causas á 
los criminales destinándolos ¿ las ar- 
mas, sino que sus causas se formen, 
gan y fenezcan y se les castigue con
forme á derecho. Se ataca en fin, ca
si toda la primera ley constitucional.

[8. C.]
■

Señores editores de E l Mosquito,— 
Sírvanse vdes. hacerme la graciado 
decirle al capitán D. Prudencio Me»* 
quia, de modo que lo sepa el público 
y lea en letra de molde, que habiendo 
visto su comunicado inserto en ê pc*
riódico de vdes. en el núm. 28 
de julio próximo pasado, le contesto: 
que con reclamación al pésimo trato 

dice le doy á los reos, y demásque

yin» aun h * l >d*r con dios ol tribunal de ese nombre. I que toca á haber dicho I  la itüptecioi,

conducente á esto, en mi concepto y 
no en el suyo, no solo se equivoca mo
cho, sino que en cierta manera anim» 
á dichos reos contra mi, y lo* coah 
promete á un exceso,,y que esta es

W8 que prescribía el modo ¿e proce• I una conducta reprobada: que po* J°

oficialmei 
jo !•* 
deben r< 
UiCOI 
responsal
cosa futí 
dido en e| 
perales pi 
golo se ti
hipótesis 
que no h| 
son las c« 
cías han 
fensores; 
he hecho 
«e guard<
cencía cc 
comed im|
loa reos
lo*, y la
lo h&cen 
•encía di 
versos oc 
por los c 
caustico 
do forma 
tes de te 
con esto 
sido uno 
nes, scgi 
asi come 
•os y su 

Hable 
queza de 
que lo d 
sus deiná 
le incomi 
con que 
sus muy 
de su en 
niéndose 
á la buei 
las bofe! 
el rában 
decir, y 
carecer 
privada 
mos una 
cíon: qi 
dicho pi 
espresac 
res, solo 
fú ó  á h 
porte c 
reos no 
de los ntf í rfVrecido i 
sí pbrqt 
cío en 
rañficai 
>roche 
ice, u 

nes que 
recero 
en el p 
cho yo

2ue ya 
e ratil 

pronto; 
que no 
fcwha,
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oficialmente, de que estaba perdien
do las faeu'tades intelectuales, quienes 
deben responder acerca da esto, son 
las constancias del proceso da que soy 
responsable: que el que habla de una 
cosa futura, no puede estar compren
dido en el art. 10 de ordenanzas ge
nerales para oficiales, el cual artículo 
«Ao se refiere á tesis pretéritas y no 
hipótesis venturas.* que la prueba de 
que no hablé con la ligeseza que dice, 
aon las cuestiones que por sus derqa- 
cías han tenido con migo algunos de 
Tensores; las varias reconvenciones que 
he hecho para que mientras se actúa, 
se guarde el orden, educación y de
cencia correspondiente. El respeto y 
comedimiento con que se conducen 
los reos cuando se actúa con ellos so
los, y la altanería é insultos con que 
jo hacen cuando esto se verifica á pre
sencia de dichos defensores y los di
versos ocursos presentados contra mí 
por los dichos reos en . un idioma tan 
caústico é injurioso, que no han podi
do formar ellos, ni habían hecho an
tes de tener defensores y comunicarse 
con estos, y de ios cuales ocursos han 
sido unos simples ó inocentes firmo
nes, según lo arrojan de si los autos, 
as! como lo infundado de dichos ocur
sos y su malignidad.

Hable el Sr. Mesquía con la fran
queza de un oficial de honor, y diga: 
que lo de que se queja (él solo y no 
sus demás compañeros) no es lo que 
le incomodó, sino los continuos partes 
con que he solicitado se le castiguen 
sus muy repelidas faltas al desempeño 
de su encargo de defensor, y que te
niéndose por gramático, solo faltando 
á la buena fé, pudo en la materia de 
las bofetadas y pateadas, haber cojido 
el rábano por las hojas, como se suele 
decir, y confiese: que en lo relativo á 
carecer de físico, esto fué una cosa 
privada con otro, sobre la cual nos di
mos una racional y recíproca satisfac
ción: que entienda el Sr. Mcsquíá,y 
dicho público también, que cuento he 
espresado hasta ahora de los defenso
res, solo se refiere á algunos de ellos, 
Jr tíó á los otros que tienen todo el buen

A  t  1 «  ■  —» — -  -  J r J  i  í  •  •

de que no me deben estar, agradeci
dos los reos, y que cuando roe dieron 
la causa, fié porque por este temor, ú 
otros motivos, nadie se quiso encargar 
de ella, de los que merecían la confiauza 
respectiva, porque efta comisión Uraia 
consigo odiosidad, riesgos, responsa
bilidad y muy grandes compromisos; 
mas que sin embargo de lo espuesto, 
en pura defensa mia, puede contar el 
Sr. Mesquia con que lo aprecia y le 
dispensa el acaloramiento relativo, asi 
como Je ha dispensado otros por pru
dencia, el atento servidor de vdes., 
señores editores, que afectuoso y agra- 
decido B. SS. MM.— Tomás de 
Castro.

Señores editores de E l Mosquito.— 
Muy señores ni ios.—Agradecido ,á la 
obsequiosa acogida que dispensaron ó 
mi artículo de 28 del anterior agosto, y 
á la atenta contestación que 6e han ser
vido darme en su editorial de 11 del 
presente mes, debo decirles francamen
te para que me conozcan, que en to
cándose á negocios en que se haga al
guna grata recordación de los memo
rables sucesos de nuestra adorada pá- 
tria, se alborota en tal grado mi imper
tinente curiosidad por saber lo que pa
sa, que olvidándome de los miramien
tos prescritos por la buena educación, 
me introduzco con un desembarazo sin 
igual, no solo en los cafés públicos, si
no también hasta en las casas y tertu
lias donde no me conocen ni convidan;
y en cuyos parages, sin reparar en que 
damas de macho respeto y sugetos de 
alta categoría tienen la palabra, tratan

n  i  —

do asuntos inconexos con los que yo 
llevo en roí acalorado magín, los inter
rumpo sobre estos con mil indiscretas 
preguntas, atormentándolos con tal te
nacidad, hasta quo de buena ó mala 
gana, satisfacen el todo ó parte de mi 
interrogatorio.
r  ~Pdr tan exóticos resortes helogratkr 
descubrir hasta la casa donde se está 
ensayándola preciosísima danza de que 
hablé en mi anterior remitido; y aun
que vds. con su genial cortesanía se 
sirven cnmunicarme las noticias ndqui-

porte correspondiente; y que si los cridas por su genio investigador, tan solo
reos no me deben estar agradecidos --------- 1---------— ------ —  *—1—:-
de lors muchos incidentes que han apa
recido en la causa, la vindicta pública 
sí porque le he hecho un justo servi
cio en ello; y que en cuanto á lo de 
rarificacion de ratificaciones, es un re
proche muy insignificante el que me 
hace, usando de las mismas espresio- 
nes que vertí cuando por el gefe Ce
recero se pretendió se verificase esto 
en el proceso de mi cargo, y he he
cho yo después* en distinto caso; mas

3ue ya ve y palpa que la ratificación 
e ratificaciones se van á concluir bien 

pronto; y por último, que la prueba de 
que no le temo al tósigo con que me 
insulta, son ssaa mismas incidencias,

por complacerme, veo carecen todavía 
de las de algunas particularidades que 
en justa compensación quiero espumár
selas, esperando usarán de su natural 
indulgencia sobre mi humilde lógica y 
tibia redacción.

En el acto que conseguí saber la ca
lle y número de la espjresada casa, me 
acordé felizmente de que mi anciana 
nodriza tenia amistad en ella; y sin es
crupulizar en lo mas ó ménos decente 
del conducto, logré empeñarla para que 
me presentase am á la hora de la esco
leta. As! sucedió, llenándose la medi
da de mi deseo, y á la una de la tarde 
de ese día, me vi en un salón donde 
encontré al fcmoso Pautret, ese mima-

pregunté 
illaba á n

do discípulo de Terpwcorc, que . 
maestría adquirida en la escueta 
ta Diosa, se hallaba doctrinando con 
una paciencia inimitable ó 23 
alumnos de ambotsexos, que 
bao ya rm odmirshla ijosfrei, , „ , 
género grotesco, las mudanzas mas di
fíciles del baile, é imitando en el carác
ter de ellas, la bizarría, 
lidad de nuestros antiguos aztecas.

Sorprendido justamente con un bai
le de tan nueva como rara invención, 
pues que en nada se asemeja, (como 
vds. informan) á los que en otros tiem
pos presentó el mismo profesor en ésta 
capital, así como de los pintorescos gru
pos con que da fin cada uno de sus ac
tos, y que solo con personas deshuesa
das pudiera encontrarse la flexibilidad 
necesaria para ejecutarlos, 
una buena muger que se ha 
lado, con qué objeto so estudiaba tan 
preciosa como estraordinaria danza; y  
me respondió (encargándwne el mayor 
secreto, que la ofrecí guanbr, y nunca 
pensé cumplir) que deseando el asen
tista D. Javier Herascelebrar E L E  
MINGO 23 DEL CORRIENTE 
HEROICO GRITO DE DOLORES, 
junto con la GLORIOSA ENTRADA 
DEL EJERCITO TRIGARANTE en 
esta capital, quería sorprender en su 
plaza de toros, al recomendable pébli- 
co mexicano con este admirable esnee- 
táculo, añadiendo á él otras alegorías é 
gcroglíficos, análogos y propios á esta 
patriótica función. Que á los vestuarios

3ue costosamente se están construyen- 
o para la compañía de baile, aunque 

por el estilo indiano, se les he dado una 
forma muy elegante; y que para com
pletar esta memorable fiesta, tenia pre
parados los mas valientes toros de 
Ateneo; pero que quería el Sr. Heras 
que nada de todo esto se supiese hasta 
que él lo publicase por medio de sus 
avisos ó carteles.

Aquí dió fin Ja pobre señora con su 
relación que le oí atentamente, y la 
prometí de nuevo, que no tuviese cui
dado, que por mi parte no se sabría na
da de lo que me había dicho; y para 
cumplirle religiosamente mi promesa, 
he venido en volandas hasta el mas es
condido rincón de mi casa, donde sin 
que nadie me vea, me oiga, ni me en
tienda, he escrito ocultamente el fárra
go que antecede, para ponerle en el 
reservado aguijón de su Mosquito, y 
que después que se imprima en secreto, 
secretamente lo lean todos los amigos 
de vdes., entre los que se enumera con 
placer.— E l curioso impertinente.

P. D.—Acaban de asegurarme que 
los granaderos del brillante batallón del • 
Comercio, se están ejercitando con vis
tosas evoluciones militares en la mis
ma plaza de toros; y creyendo yo  que 
•e preparen para díar mas lucimiento á 
la fiesta, se lo aviso al público pera *u 
satisfacción.— E l mismo. . .
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iet varias personas no» anuncia*

i a¿ número 65 de la
____ _ _ _ i de audaz, nosotros
irémos nuestra atención en se> 

cualidad, sino únicamente en el 
y, salero con que Sr. Parral refu-' 

•tros artículos, descuidándose tan- 
to, que á cada peso incurre en falseda- 

equivocaciones 6,embustes. Tal es 
t  aiemplo, el imputarnos la calumnia 
haberle atribuido la consignación de 
cuartillas falsas que vinieron del 

i.América para perjudicar & esta 
pues nosotros lo que asegu- 

j  que en el comercio «a, decía 
iue de su señoría era aquel contra

to, cuyo diqhp solo se fundaba en 
urienciu ó verosimilitudes por lo que 
de sT el proceso que pon tal motivo 

iyó,y por la hórcad» que te dió 
t ángele* á la infeliz vícti- 
en la oéroel á eonsecuen- 
ijsaudot ,eoqtfibuyó tam- 

]la sp*prendente for- 
rrot, porque esta no 
.segurameóte, ni aun 
> sin un diente ni mué- 

v- . !r_. - d f  mexicanos. Y ya 
indicios, apariencias, y vero. 

U po sao lo mismo que la ver
tiese y evidencia, sino tan solo 

'onde puede llegarse á esta. 
iopfembuste.ni méoos so- 

el decir que nosotros no admití» 
la satisfacción que se le quiso 

eo aquella época para insertarla en 
tesiódico: diga cuándo y & quién 

se le v¡¿ para «1 efecto, porque su ti ca
licho no destruirá jamas la bien sen- 
reputacion de nuestro periódico ea 

cuanto á imparcialidad y franqueza.
Ni es mános punible u  locuacidad 

del Sr. Parro!,para decir, que no respe- 
tamoe k  honra: que quiere decir: se la 
hemos quitado á algunos; y saca por 
prueba, que frecuentemente nos denun
cian el periódioco; pero á esto con
testamos muy brevemente, haciéndole 
advertir que la honra no se le puede 
quitar á quien no la tiene, v que las de- 

s de nuestro periódico, no son 
síntomas del atrevemien-

nunciasl

y falta absoluta de pudor con que al
gunos adaptan estos medios paralabar* 
se de sus perversidades, atenidos á la 
debilidad ae los jueces calificadores que 
Mr muy sábios que sean ,-en el gran 

“Ao de Parrot, están muy atraza* 
el frasumo de su idioma, j  ca* 
;ulai mente no por lo escrito 
i presenta, sino. por lo que se 

T consiqe rociones al mas 
le para después el rejue
la paro finiquitar al dé- 

lo actual def teniente coro*

nel ||r o  To
_ ieba que ppd amos-presentar; 

pero contra estas calamidades no, falta* 
rá quizá un carácter fuerte, resignado á
padecer y combatir.

n cuanto á la í>enalidud qué nos im
puta Parrot, cuando dice que estamos 
vendidos á alguno del coftcursoj espera
mos nos lo pruebe en el juicio que nos

. *

•. m

ha promovido, so pena de pasar en el 
público por un solemnísimo calumnia
dor. Hemos defendido al concurso Qué 
vuelve loco á Parrot, no porque nos den 
nada ni esperamos de él cosa ninguna, 
sino porque nos irrita y duele ver que 
cualquier aventurero los envuelve muy 
fácilmente para reirse de ellos después, 
dejándolos en la miseria; mas ni aun por 
esto habríamos tocado este punto si uñ 
malvado escritor francés no nos hubiera 
provocado con los insultos y falsedades 
que tuvo placer de imprimir en París 
con solo el objeto de agraviar á la repú
blica mexicana. Es verdad que Parrot 
como Norte Americano nada tiene que 
ver con la cau9& de los francéses; pero 
con la de estrangeros sí, y será mas te
merario de lo que hasta aquí ha sido 
Parrot, si niega que estamos abrumar 
dos en México de la peor polilla de 
Francia, España, Italia y Norte Améri
ca, esceptuando desde luego á los muy 
apreciables hombres de bien que hay 
aquí de estas naciones, con los cuales no 
nos metemos, ni nos meterémos jamas, 
si no es para apreciarlos.

En cuanto á4a-4ft»mas que contiene 
el fárrago que ha echado ó volar Pár- 
rot contra el Mosquito, bástenos la ca
lificación que ya ha hecho el público 
por el íntimo conocimiento que tiene 
de este periódico, y de los alfós y bajos 
del Norte-Americano que ha logrado 
en Méxioo adquirirse la mas dilatada 
celebridad. Siga el juicio que ha em
prendido contra el editor de este perió
dico, cuyo trámite de conciliación ha 
renunciado, y en cuanto á lo demas el 
público sabrá lo que resulte, sea adver
so 6 favorable; pero siempre seguro de 
que nadie podra arrancamos la nacio
nalidad que por naturaleza forma nues
tro carácter.

de fas digipersonas,
ble objetó de losnscriUm 
no se han vendido al cstrangero.”

El viérnes eji lu nQche de e8ta a!(i. 
n?a semana, Míri,
V^lez, reo prófugo y pjncipal asesilk) 

Juan Taz, vecino de Nativitn,,* 
n k  J W ú f c i e  30 de agosto

,, ^■mopasado mendodespue,
deenpitados_por complicidad ensUase. 
sinalo, Andrés Tinoco y Francisco r* 
nairez. La aprehensión de Velczsede. 
be al celo y actividad de D. Mariabn 
Góyonechi quien es acreedor á la gra. 
titud púbíio î por haber quitado de la 
sociedad á un usesino peligroso qUc 
Vivia encubierto en ella. Lo demás

stracion de justicial^.toca á laÜ
J  w  7 1  '  -t a  a  aVX L jg . > __

Se ha divulgado por todo el comer- 
ció de esta capital un criminal y escara 
daloso atentado que se perpetró en es
ta aduana el sábado último contrá los 
Sres. Tijera y corredor García, á con. 
secuencia dfe la estraccion de su hilaza 
inicuamente decomisada. Nos ¡n9tnñ- 
rémos minuciosamente sobre el parti
cular, pard discurrir con esacto crite
rio sobre la conducta de las autorida
des en órden á las injurias de dicho 
y las alrocesdcfocfojuntre quienes es tan 
diverso su carácter como entre sí las pe- 
naB fulminadas por las leyes que tratan 
de reprimir una9 y otras. Graduaremos 
también con el termómetro de la admi-

Ta distancia ó gra
dos de las personas en la perpetración 
de los crímenes y agravios, para agre
gar nuestro cálculo á los infalibles que 
tenemos hechos sobre la impunidad del 
fuerte ó poderoso, en contraposición 
del pobre y débil. A esto nos obliga 
con bastante dolor nuestro por las con
sideraciones de aprecio que nos debe 
el contador de la aduana, el Sr. Barre
ra, la parcialidad de ciertas autorida
des que están siempre prontas á levan
tar su brazo contra él débil, y á enco
gerlo cuando se trata del poderoso.

Pasó el IC de setiembre.............. .. '
su solemnidad comenzó desde la víspe- 

Ibamos á concluir este artículo; penf ra, no solamente con repiques á vuelo 
no podemos pasar en silencio la espe- de campanas, adorno de balcones y

tiros de cafionr sino también con la pu
blicación del bando do .■̂atribuciones, 
valiendo por principio d » cuentas nue
ve reales un ejemplar. Por lo dawai 
todo el mundo está contento.

cié de Parrot, sobre de que nos ocupa
mos de asuntos muy particulares como 
es. el del estado de sus negocios, siendo 
esto en su concepto muy ageno de los 
escritores públicos. Esto es verdad 
hasta cierto punto, esto es, mientras no 
se afecta, resiente peijuicios, ó se eá~l 
cadena á graves peligros la sociedad; y 
tal sucedería con los negocios de ÍW ot, 
como ha sucedido en los asuñto? parti
culares de los franceses, que brusca
mente han interpuesto injustas é impru
dentes reclamaciones como las qué 
contiene el ultimatuHi con que han agre
dido la república. Así que, cuando tal 
eos» hiyt el caso ó casos particulares

A V ISO . ji

N Ja c»|le do Dqn Juan Manual 
núín* 1, se asisten hombres aol0* ̂  

átodo. ¥ -‘Ui1
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